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Decimosexta.—En el caso de que el becario venga a España acompañado

de sus familiares, la Agencia Española de Cooperación Internacional no

podrá otorgar ninguna ayuda económica adicional por esta situación.

Decimoséptima.—El becario deberá asumir la totalidad de los gastos

de matrícula, salvo que la Universidad, centro de estudios o empresa cola-

boradora donde realice las prácticas profesionales le exima del pago total

o parcial de la misma.

Decimoctava.—Los viajes de ida y regreso serán por cuenta del inte-

resado. Podrán tener descuento en las tarifas aéreas (50 por 100) a través

de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), una vez que

se acredite la condición de becario de la Agencia Española de Cooperación

Internacional.

13372 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 1999, de la Secretaría de
Estado para la Cooperación Internacional y para Iberoa-
mérica, por la que se hace pública la XIV convocatoria
de becas de investigación en España para hispanistas
extranjeros durante el año 2000.

Dentro de su programación para el año 2000, la Secretaría de Estado

para la Cooperación Internacional y para Iberoamérica, de conformidad

con el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, con la Orden de 13

de junio, y con el artículo 81 de la Ley General Presupuestaria, hace pública

la XIV convocatoria de becas de investigación en España para hispanistas

extranjeros, con arreglo a las siguientes bases:

1.a Número de becas.—Hasta un máximo de 100.

2.a Candidatos.—Hispanistas extranjeros, de cualquier nacionalidad.

Excepcionalmente, podrán participar en esta convocatoria nacionales espa-

ñoles residentes en un país extranjero, que desarrollen en él una actividad

continuada en el campo del hispanismo y que acrediten documentalmente

una permanencia mínima de diez años en dicho país.

No podrán participar en esta convocatoria:

1. Los residentes en España o quienes se encuentren en este país

por motivos profesionales, laborales o de estudio, aunque no tengan la

consideración de residentes.

2. Los que hayan obtenido esta misma beca entre los años 1994 y

1999, ambos inclusive.

3. Quienes carezcan de capacidad de obrar.

3.a Estudios a desarrollar.—Investigaciones sobre temas españoles o

hispánicos, en el campo de las humanidades. Estas becas no se concederán

para perfeccionamiento lingüístico ni para llevar a cabo estudios reglados

o cursos en centros españoles. Por tratarse de becas individuales no podrán

solicitarse para proyectos de investigación en equipo.

4.a Presentación de candidaturas.—Se presentarán en la Embajada o

Consulado de España más próximo al lugar de residencia del solicitante

o se remitirán a dicha Representación a través de cualquiera de los Regis-

tros, Oficinas o Representaciones señalados en el Artículo 38.4. de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones

públicas. El plazo finalizará el día 30 de septiembre de l999, no pudiendo

ser prorrogado o ampliado bajo ningún concepto.

5.a Documentación:

1. Impreso de solicitud (lo facilitan las Embajadas o Consulados de

España). Es imprescindible utilizar el impreso especial para este programa.

2. Fotocopia compulsada o cotejada del pasaporte y, para nacionales

españoles, fotocopia compulsada o cotejada del pasaporte o del DNI.

3. Currículum vitae detallado.

4. Los nacionales españoles residentes en el extranjero, presentarán

una certificación de las autoridades consulares españolas acreditando el

tiempo de permanencia en el país y la actividad que desarrollan habi-

tualmente y certificación acreditativa de estar al corriente de sus obli-

gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o, en su caso, declaración

responsable de no hallarse sujeto al cumplimiento de dichas obligaciones.

5. Declaración de no haberse beneficiado de esta misma beca entre

los años 1994 y 1999, ambos inclusive.

6. Proyecto de investigación a realizar en España durante el período

de la beca.

7. Cualquier otra documentación que se estime preciso presentar a

efectos de acreditar méritos de interés con arreglo a lo establecido en

la base 8.a

Todos los documentos deberán estar redactados en español o acom-

pañados de su correspondiente traducción a este idioma (puede ser no

oficial).

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se conferirá a los

interesados, si fuese el caso, un plazo de diez días para subsanar la falta

apreciada o acompañar los documentos preceptivos no incluidos en la

documentación anteriormente presentada. Transcurrido dicho plazo, si

así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición.

6.a Duración.—Entre uno y tres meses, desde principios de febrero

a finales de diciembre del año 2000. Se disfrutarán de forma ininterrum-

pida, no pudiendo fraccionarse. No se concederán becas para estancias

inferiores a un mes.

7.a Dotación.—Con cargo a la aplicación presupuestaria

12.03.134B—491, ejercicio económico 2000, de la Dirección General de Rela-

ciones Culturales y Científicas, 150.000 pesetas mensuales, seguro de asis-

tencia sanitaria, con excepcion de enfermedades preexistentes y odon-

tología, y coste del viaje de venida y regreso en avión (clase turista), desde

el aeropuerto más próximo al lugar de residencia del becario hasta el

aeropuerto en España más cercano a la ciudad que el becario determine

como sede central de sus investigaciones y/o bolsa de viaje por una cantidad

a determinar en cada caso cuando el desplazamiento o parte del viaje

lo efectúe el becario por otros medios, de conformidad con la Resolución

conjunta de las Subsecretarías de los Ministerios de Economía y Hacienda

y para las Administraciones Públicas, de 22 de marzo de 1993,

anexo II, en aplicación del Real Decreto 236/1988, artículo 16.5. No se

abonarán los viajes que puedan realizarse dentro de España, aunque estén

incluidos en el programa presentado. La dotación de estas becas estará

sujeta a las retenciones fiscales que correspondan, según la Ley del Impues-

to sobre la Renta de las Personas Físicas, y queda condicionada a las

disponibilidades presupuestarias para el año 2000.

8.a Selección.—Finalizado el plazo de solicitud, los Servicios Culturales

de las Embajadas de España realizarán una preselección y propondrán

a este Ministerio hasta un máximo de diez candidatos, remitiendo junto

a la propuesta una memoria justificativa de la labor de preselección rea-

lizada y los expedientes de todos los solicitantes que han concursado a

estas becas. La preselección se regirá por los principios de objetividad,

concurrencia y publicidad y se efectuará en base al currículum vitae del

solicitante, su dedicación al campo del hispanismo, publicaciones, proyecto

de investigación presentado para la obtención de la beca, contactos esta-

blecidos con centros o especialistas españoles relacionados con el tema

de investigación propuesto y otros méritos de interés a juicio de la comisión

preseleccionadora.

Recibidas las propuestas efectuadas por las correspondientes Repre-

sentaciones, una comisión nombrada al efecto por el Director General

de Relaciones Culturales y Científicas, en nombre del Secretario de Estado,

seleccionará los beneficiarios de las becas en base a la información faci-

litada por las Representaciones proponentes, los documentos aportados

por los solicitantes y los méritos alegados. La Resolución será motivada

en los términos del artículo 6 del Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciem-

bre, por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento para concesión

de subvenciones públicas.

El resultado será comunicado a las Embajadas españolas en el extran-

jero, a través de las cuales se canalizó la candidatura, para su notificación

a los interesados.

Transcurridos diez días hábiles, a partir de la fecha límite de solicitud,

la lista de solicitantes de cada país será expuesta en las correspondientes

Embajadas de España. La lista definitiva de becarios de cada país se expon-

drá en dichas Representaciones con posterioridad al día 15 de diciembre

de 1999 y antes del 31 de enero del año 2000. La lista general de solicitantes,

con el total de las candidaturas recibidas, se expondrá en el tablón de

anuncios de la Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas

a partir del 15 de noviembre de 1999. La lista general de becarios se

publicará en el «Boletín Oficial del Estado» antes del 15 de febrero del

año 2000, mediante Resolución del Secretaría de Estado para la Coope-

ración Internacional y para Iberoamérica. Contra dicha Resolución, se

podrá interponer recurso contencioso administrativo ante la Audiencia

Nacional en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a la fecha

de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la lista definitiva de

becarios y suplentes, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13

de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

9.a Incompatibilidades.—Durante su período de vigencia, estas becas

son incompatibles con otras becas o ayudas concedidas por Organismos

públicos o privados españoles o extranjeros.

10.a Obligaciones del becario.—Los beneficiarios quedan obligados a

la acreditación de haber realizado la actividad objeto de la beca mediante

la presentación de un informe final, dentro de los tres meses siguientes

al término de la estancia, y por otros medios de comprobación que pudiesen

establecerse de conformidad con el artículo 10.2 de la Orden de 13 de

junio de 1994. Estarán obligados al reintegro de la cantidad recibida e



23050 Miércoles 16 junio 1999 BOE núm. 143

intereses, sin perjuicio de las demás responsabilidades que procedan, con-

forme al Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, y al texto refundido

de la Ley General Presupuestaria, de 23 de diciembre de 1988, aprobado

por Real Decreto Legislativo 1091/1988, en los siguientes casos:

1. No realización o no justificación de la actividad subvencionada.

2. Obtención de la subvención sin reunir las condiciones requeridas.

3. Obtención concurrente de otras subvenciones incompatibles. Asi-

mismo, quedan obligados a facilitar cuanta información sea requerida por

el Tribunal de Cuentas y demás órganos competentes del Estado y a comu-

nicar a la Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas cuantas

ayudas y subvenciones obtengan para la misma actividad procedentes de

cualesquiera Administración o entes públicos o privados nacionales o

extranjeros durante el periodo de vigencia de la presente beca.

11.a Cláusula de revisión.—Toda alteración de los requisitos de los

solicitantes y condiciones de la beca que sean imputables al beneficiario,

y en todo caso la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-

gadas por otras Administraciones o entes públicos o privados nacionales

o extranjeros, dará lugar a la modificación de la Resolución de la concesión,

debiendo el beneficiario proceder al reintegro de las cantidades percibidas,

en su caso.

12.a Norma supletoria.—Para todos aquellos extremos no previstos

en la presente Resolución, se aplicará, con carácter supletorio, lo previsto

en el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, en la Orden de 13

de junio de 1994, de aplicación supletoria en defecto de cuanto previene

la Resolución de convocatoria, y en los artículos 81 y siguientes del texto

refundido de la Ley General Presupuestaria, de 23 de diciembre de 1988.

Madrid, 20 de mayo de 1999.—El Secretario de Estado, Fernando Villa-

longa Campos.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

13373 RESOLUCIÓN de 7 de junio de 1999, de la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera, por la que se hacen públi-
cos los resultados de las subastas correspondientes a las
emisiones del mes de junio de Bonos y Obligaciones del
Estado.

El apartado 5.8.3.b) de la Orden de 27 de enero de 1999, de aplicación

a la Deuda del Estado que se emita durante 1999 y enero de 200, establece

la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de los resultados

de las subastas, mediante Resolución de esta Dirección General.

Convocadas las subastas correspondientes a las emisiones del mes de

junio de 1999 de Bonos y Obligaciones del Estado a tres, cinco, diez y

quince años por Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política

Financiera de 14 de mayo de 1999 y una vez resueltas, es necesario hacer

públicos los resultados.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-

ciera hace públicos los resultados de las subastas de Bonos y Obligaciones

del Estado celebradas los días 2 y 3 de junio de 1999:

1. Bonos del Estado a tres años al 4,25 por 100, vencimiento 30 de

julio de 2002.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 1.997,768 millones de euros.

Importe nominal adjudicado: 711,444 millones de euros.

b) Precios y rendimiento interno:

Precio mínimo aceptado: 102,23 por 100.

Precio medio ponderado: 102,252 por 100.

Precio medio ponderado redondeado: 102,253 por 100.

Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 3,289 por 100.

Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 3,281 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio de adjudicación
—

Porcentaje

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones de euros

102,23 131,000 102,230

102,24 112,100 102,240

102,25 220,000 102,250

102,26 y superiores 248,344 102,253

d) Segunda vuelta: No se han presentado peticiones a la segunda

vuelta de esta subasta.

2. Bonos del Estado a cinco años al 4,50 por 100, vencimiento 30

de julio de 2004.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 1.051,569 millones de euros.

Importe nominal adjudicado: 572,569 millones de euros.

b) Precios y rendimiento interno:

Precio mínimo aceptado: 103,07 por 100.

Precio medio ponderado: 103,106 por 100.

Precio medio ponderado redondeado: 103,107 por 100.

Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 3,695 por 100.

Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 3,687 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio de adjudicación
—

Porcentaje

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones de euros

103,07 75,000 103,070

103,08 107,000 103,080

103,09 55,000 103,090

103,10 153,000 103,100

103,11 y superiores 182,569 103,107

d) Segunda vuelta:

Importe nominal adjudicado: 38,277 millones de euros.

Precio de suscripción: 103,107 por 100.

3. Obligaciones del Estado a diez años al 4,00 por 100, vencimiento 31

de enero de 2010.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 1.486,317 millones de euros.

Importe nominal adjudicado: 493,317 millones de euros.

b) Precios y rendimiento interno:

Precio mínimo aceptado: 95,45 por 100.

Precio medio ponderado: 95,492 por 100.

Precio medio ponderado redondeado: 95,493 por 100.

Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 4,588 por 100.

Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 4,582 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio de adjudicación
—

Porcentaje

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones de euros

95,45 205,000 95,450

95,50 y superiores 288,317 95,493


